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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNITAT VALENCIANA

30786 Anuncio  del  Servicio  Territorial  de  Energía  de  Castellón,  de  la
Conselleria  de  Economía,  Industria,  Turismo  y  Empleo,  de  la
Generalitat, sobre la solicitud de ampliación de aprovechamiento de
agua mineral natural.

La empresa Aguas de Cortes, S.A., NIF A12201950, con domicilio social en la
partida Masico, s/n, de Cortes de Arenoso (Castellón), CP 12127, ha solicitado la
ampliación de la concesión de aprovechamiento de agua mineral natural de la
captación O-4992 que le fue otorgada por resolución de la Dirección General de
Industria  e  Investigación  Aplicada con fecha 5-2-2004,  por  la  inclusión  de  la
captación  O-5706.

Con fecha 28-5-2012, por resolución de la Dirección General de Energía de la
Conselleria de Economía, Industria y Comercio, se extendió la declaración de agua
mineral  natural  procedente  de  la  captación  O-4992  al  agua  surgente  de  la
captación  O-5706.

La captación O-  5706,  está  situada en el  término municipal  de Cortes  de
Arenoso, en las siguientes coordenadas U.T.M. X= 709.085 m., Y= 4.452.169 m.,
Z= 1.078 m.s.n.m.

Para garantizar la protección de ambas captaciones tanto desde el punto de
vista  cuantitativo  como  cualitativo,  es  necesario  modificar  el  perímetro  de
protección autorizado para la captación O-4992 ya que la inclusión de una nueva
toma de agua de la captación O-5706 implica una ampliación de caudal pasando
de los 12.000 m3/año autorizados a los 198.000 m3/año solicitados.

Las coordenadas U.T.M. del nuevo perímetro de protección que comprende
ambas captaciones, son las siguientes:

VERTICE X UTM Y UTM
1 707.975 4.453.139
2 709.500 4.453.575
3 710.900 4.453.139
4 711.625 4.453.800
5 712.946 4.451.514
6 711.736 4.449930
7 710.239 4.450.535
8 708.660 4.450.410
9 707.975 4.451.000
10 707.728 4.451.965

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.2 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto, BOE números
295 y 296, de 11 y12 de diciembre de 1978), en relación con el artículo 86.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, se somete a información
pública la solicitud de ampliación de la concesión de aprovechamiento de agua
mineral natural procedente de la captación O-4992 por inclusión de la captación O-
5706 y  aumento  de  caudal,  a  fin  de  que los  interesados,  y  en  particular,  los
propietarios de terrenos, bienes o derechos comprendidos en el  perímetro de
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protección, puedan personarse en el expediente y formular sus oposiciones por
escrito ante el Servicio Territorial de Energía de Castellón, sito en la C/ Caballeros,
n.º  8,  12001  de  Castellón,  en  el  plazo  de  veinte  días  contados  desde  el  día
siguiente  a  la  publicación  de  este  anuncio.

Castellón, 19 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio Territorial de Energía,
Jorge Azuara Roca.
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